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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 
 REF. CUR ESP 2019-01104. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 25 DEL 15 DE FEBRERO DE 2022. 
 

 
 Teniendo en cuenta el silencio guardado por el solicitante, 
señor ALEXNADER BELTRÁN TORO al requerimiento efectuado en auto 
del 18 de noviembre de 2021; esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C.; 
 
    R E S U E L V E: 
 
 PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso de CURADURIA 
ESPECIAL que fuera presentado por la Notaria 11 del Circulo de 
Bogotá, a petición del señor ALEXANDER BELTRÁN TORO.  
 
 SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, previa anotación en el 
sistema.  
 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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